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Germán \h'veros

El teatro novoh ispano del siglo XVIII presentaba un as
pecto desvaído. Excepto la obra calder~niana, n~ se represen
taba a los gra nde autores. Hay quien incluso pl~nsa que fal
taba algo más de sensibilidad y de vitalidad poéticas,. y a esas
carencias atribuye " la confusión estética y el agotamiento ar
tístico del iglo XV111 " . Esta situación constituyó una faceta
de la realidad e énica en el siglo XVIII novohispano; empero
_y dicho ' ,1 in ahondar aquí en el asunto-, la casi ausencia de
temas clásico y d • a utore ejemplares era suplida por el trata
miento I arral d - arg umento relacionados con la cotidianidad
e intimidod d g nt rná o menos sencilla; hecho que, bien
vi to, no -s m en tra nde nte que los abordados en épocas
ant erior ' _ tanto n la vi j a como en la Nueva España,

tro " m nto qll hacia mella en la calidad artística del
teat ro di io h o -ra l pro bable gusto estragado de la con
cur r rn ia, 0 11 tituida por gente to sca que muchas veces era
at raída po r la mú i " bail s y cantos que se incorporaban en
sain 'le , loa. o tonadilla con que se acompa ñaba una escenifi
cación. Er.1 la mi ma pl ebe que gozaba con peleas de gallos y
corrida de novillo . on volatine ros. con juegos pirotécnicos y
con ' P 'cl. culos de magia.

En o asion , la alidad del espec táculo también se veía me
noscabada por limita iones o carencias del Coliseo, que, según
el alcalde d cort Manuel del Campo y Rivas, estaba mal si
tuado, y construido "contra las reglas de policía y principios
de óptica y ac ú rica" . Finalmente, la censura debió contribuir
de alguna manera en el perj uicio que padecía la vida teatral ,
no ólo n cuanto al tipo de obra que podía ser representada.
sino también en la calidad de su realización, pues las prohibi
ciones virre inales correspondientes atañían a todos los aspec
lOS de esta manifestación artística.

1..;1 censura novohispana asumía diferentes matices, según
tocara inrere e teológicos o morales; empero, la que mayor
mente era ej ercida era aquella referente a cuestiones políticas,
con miras a " mantener una ortodoxia nacional, una sola moral
para la sociedad y, en suma, un control, lo más eficaz posible,
de las conciencias" , Esta última razón era la que constreñía al
teatro del siglo XVIII; unas veces en el aspecto puramente ex
terno, y otras en el intrínseco. En lo exterior se cuidaban ver
daderas trivialidades, como la de que un personaje que se' mo
vía en el interior de una casa no debía llevar sombrero puesto;
o bien que el autor no pidiera disculpas al público por faltas
escénicas en que hubiera incurrido, para no caer en "lo con
trario a la ilusión"; también se criticaba el que los personajes
que figuraba n a gente pobre actuaran demasiado andrajosos.
Se pedía, asimismo. que las representaciones fueran acompa
ñadas de "honestas decoraciones", sin que se especificara en



Actores y c01IIpoñúu teGlTGlu

Un ángulo desde el cual puede ser visto y considerado el tea
tro novohispano dieciochesco , es el que configuraron los acto-

Desde luego. las reperc usiones del Reglamento ocasionar~n,
por ejemplo, la prohibición de represe ntar en 1794 El f¿j ;dor
de Segovia, de Ruiz de Alarc ón, "por ex travagante y por im
buir ideas aj enas al buen orden" . En su lugar fue puesto El
vinatero de Madrid, de Antonio Valladares. En esa misma tém
porada fue prohibida La mexitana en Francia, de autor hoy
desconocido. por desarreglada y llena de impropiedades. Cau- •

. sas semejantes impid ieron. en 1796 , la representación de La
lavandera Je Nápoles, de autoría ignorada, por evidenciar una
"moral poco sana " ; en su lugar se escogió d ramaturgia caldeo
roniana: Amar despuis de la muerte. Eran los a ños de regencia
del deshonesto virr ey Marqués de Bran ciforre (1794-1798). ' .

En vísperas del inicio de la época independiente y durante
sus primeros anos. la censura teatra l cont inuó practicándose,
seguramente bajo la directriz de otros reglamentos, pero con
tendencias equiparables a las contenida s en el de 1786. AsI. en
1809. fueron prohibidos El f also nuncio de Portugal, de José dé
Cañizares. según algunos. igual que el melod rama anóni mo El
negro sensible, atribuido por otros a Fran cisco Cente lla, "por
fomentar la insurrección de esclavos" . De modo semejante. en
febrero de 1815. le fue denegado permiso de escenificación a
un Vicente Rentería, qu ien. en un pa tio, dese-aba representar
un coloquio de au tor ignoto : El lutrro más brilla 711' r 71 los braws
de Maria. que, pard ento nces, habla " sido t;1I1 l·lo¡.:iado por su
méri to". Los documentos conservados ;11 respr cllI 110 mencio
nan la razón de la petición denegada: empero, pareciera que
aún tenia efecto el articulo I del Iltglammto de J 7Hli, en la
part e que hablaba de comedias que tu vieran reLui ón ron "ma
teria sagrada" . Con todo, r suhaba posible - f omo ocurrió en
1816- que se re presentani en México una óprl'a c ómica: Los
dos gemelos, llam ada también Los tio s burlados, r\trita por el
poeta Ramón Roca y por el músico Mauuel CUITa1, ambo es
pañoles, y que era una adaptación de la anti)(ua comt'<iia latina
Los mellizos, cuyo autor fue Plauro, UII l'omedió)( I~ l fo lju segu
rament e no seria predi lecto de los (emo /'{" uovohispanos,
pero quien ofrecía amplias vetas de co micidad en sus obras, las
cuales podian satisfacer el deseo de las aUlUrid;lllrs virre inales
en el sentido de ofrecer diversión a un p úblir» amplio.

Hechos como los anteriores d ja n ver que (;1 censura teatral
de la segunda mitad del siglo XV1II Yprimeros allOSdel XIX
atendía más los aspectos pollticos <Iue los cstrictamcn te litera
rios. AsIse expl ica que. hacia med iados de 17li9, (,1 S; IIIlO Ofi
cio manifestara . quejoso, su inconfor midad con el hecho de
que entonces impunemente podía lee rse cualquier obra , aun
las que tocaban los asuntos más venerados Ix)r el catolicismo,
y mucho más las que eran paradigma del enciclopedismo de la
época. En realidad , desde el siglo XVII el gobierno virreinal 
se venia preocupando. por lo que tocaba al teatro, casi sólo de
aquello que podla vulnerar el poder del Estado )' h. unidad
católica. que eran elementos fundamen tales para la cohesión
de la monarqula española, Desde esta perspectiva. la censura
literaria no pod ía ser demasiado rigurosa, pues. de serlo. tal
vez habría resultado imposible hacer vida teatral; esto. por
otra parte. tampoco convenla al poder públ ico, que. para esas
fechas, era muy consciente de la necesidad que habla de entre- '
tener o divertir a un público que empezaba a considerar. con
algún cuidado , ideas libertadoras.
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;~J.~t.'~,~~;.k~S'p~~hibía quelas piezas dramáticas con esos temas.
:\:: a"¡riqu~ : r~r' hub\ieran sido puestas en escena. volvieran a ser

;J:epIes~ntadas , y ordenaba también que las que estuvieran en
:é,~~;:~,~soJlJeran . recogidas y archivadas por el asentista del

.,.!1;Coliseo ; >', '

>';;i;~iÁparté de Io contenido en el citado artículo del Reglamento,
'/ \::nh;6abi~ disposición alguna en él que tocara lo esencial del
<""..~. ~v• ~-

,,:,'j , l,~atro. EI resto del articulado (41 números) se refería a aspec-
;l~:~,'t:os . e~onómicos~como el costo de la entrada al espectáculo-.

j;iZ~": '9 al?s jueces teatrales, los cuales. a partir de la publicación del
~~'it;R~glariíento. dejarían de serlo, para que sus funciones adminis-

~":;,' ;:trativa~J~eran suplidas por cuatro miembros de la Sociedad
X/"'é, 'deSuscrip tores, promovida por el propio virrey Bernardo de
·:f.~,~:Gálvez . En general. el articulado del Reglamento atañ ía a facto

~::g";':·:.,:r~s·~~rginales"a la escena misma, como era el caso del " re
{~S~:.;,:.S~~o>éon, que habían de desarrollarse los entremeses, bailes,
~~g~", ,<- ~ipetes y tonadillas; porque, de no ocurrir así, había la seguri-
<;~,'~' ;,, ~d de ir a parar a la cárcel durante un mes. El Reglamento
J,~?>'ia!J.lbién sancionaba hechosy circunstancias que afectaran la

, ;:f.:,,2T,;, ~>'estimenta decentémente arreglada" con que debería asistir
•¡/~) , ~.' ';' el auditorio, o el que con éste hablaran los actores , y que éstos
I '>::~' permitieran el acceso a sus vestidores a personas ajenas al es-
,i :; , <. pectácul~..', " ". '" .
,~:?"- .~ ,¿:. EI Reglámento dé ,I786 no omitía minucias como la de impe

dir'el ingreso det'meriendas, licores y refrescos" (art. 14), a
cambio de permitir a la empresa la venta de dulces y de
"agua" durante los intermedios (art. ' 17). Algún aspecto más

' ,' impórtanteque éstos lo const ituía-la exigenc ia de que el 'pro-*... " ,
n. _" grama teatral.de cada mes debía-ser-elaborado en sus inicios ,
:(,~._:.- conel común' aéuenÍoide los autores, galanes y damas, reser-

, t .. ván.4óSe_."el.gobierno" .el derecho de modificarlo (art . 15).
.' r .. ,\~, "-' ,
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condiciones de trabajo en que eran contratados; y~ que: i¿s
hacían buscar mejores horizontes laborales en ciudades del. in: v

terior de país (Puebla, Veracruz y Guadalaja¡'a: ~especial

mente), al margen de autorización virreinal, procurando ~jer~ "

cer libremente su oficio, sin las excesi vas cargas ' d e 'tra baj o ~ .', .
impuestas por la intensa actividad teatral de la Ciudad de :Mé- -,: "~o
xico , Sin embargo, resultaba dificil que los actores lograran --:;
sustraerse al control y sanción gubernamentales ; así, no . era
infrecuente saber de búsquedas y aprehensiones de 'que eran
objeto los "cómicos".

La escasez de act o res y la falta de ca ba l profesionalismo 'de
éstos era quej a consta nte de los asentistas de teatro. En junio
de 1729. po r eje mp lo. un a e nfe rmeda d del apuntador puso
en evide ncia que ninguno de los actore s sabía bien su pa
pel. No obstante, los actores esgrimían la excusa de que esa
defi ciencia no siempre era imputable a ellos , ya que debían
memorizar varios papel es casi al mismo tiempo, pues a ello
obligaba la frec uenc ia de las representaciones; además, por
diferentes razo nes, a menudo se daba la ausencia del apunta-'
doro El hecho constatab le era que los asentistas no disponían
del núm ero suficiente de ac to res idón eos, qui enes, por la des
mesurada carga profesional. no practicaban ni gustaban del
ensayo, con lo cual su trabajo escénico dejaba mucho qué de
sear; circunstancia qu e , po r otra parte, era padecida en Mé
xico desde el siglo anter ior, pu es, en 1698, el viajero italiano
Gem elli Carre ri registra ba en su diario ,q ue había presen
ciado varias puestas en esce na. casi todas ellas pésimamente
realizadas; a ta l grado. qu e "con más gusto habría yo dado,
p~r nO"oírlas, los dos reales qu e se pagan por ent ra r y tener
as ien to ".

La escasez de ac to res y de profesionalismo hací a que los

Teatro de Verll8l1es. R present.clón de la ópera Alcestes, (1676)

res y las co mpañí a tea tra les. Por ello es pertinente, al menos,..-,
I esquematiza r la situación que ambos ofrecían,

Hacia el último tercio del siglo XVIII. la gente de teatro era
con siderada , n g neral, levant isca . inmoral y corrompida,
como ya tambi n lo hablan señalado los antiguos romanos ; a
UlI gra do qu e, sumado este hecho a l del envejecimiento de los
actores más reputado , 10 5 repertori os teatrales se ernpobre
clan de día en día. Lo actores formaban parte de un grupo
social subestimado, o tomad o en cuenta sólo como instru
mento de diversión y de apoyo para el beneficio de obras pia
dosas. El bien persona l suyo no era tenido en primer término,
pu esto que. además, los actores era n asalariados del gobierno
virreina l, al que se sometlan para el caso de resolver cu~les

qui era diferen cias que surgían entre la gente de teatro , fueran
aquéllas de Indole estrictamente técnica-profesional, como la
asignación d e papeles o las decoraciones escénicas, o bien per- .
sonales, como los 1105 en que a menudo se veían inmiscuidos

los actores. ,
Por su propio oficio, I~ actores eran conocidos por la gente '

común y gozaban de la simpatía de ésta, e inclusoalgún virrey
(Bernardo de Gálvez) mostraba afición y consideraci~n .por el "
trabajo arti stico de los actores. Probablemente a esto último se
haya deb ido , en parte, la expedición del reglamento teatral

fechado en abri l de 1786. .
El escaso número de personas que constituía -sin serlo legal-

mente- un reducido gremio novohispano, e~ de há~itos so- '.
ciales y privados algo peculiares y, por . lo mismo, v~sto .con .,
desconfianza por capas sociales estereotipadas; no asr por . la.
plebe. Los llamados entonces "có~~cos" gozaban fama,de m- ,:
temperantes, poco profesionales e Itmerante~; hech~s q~e pro,.::
bablemente se originaban en las poco ventaj osas-e mcof!1o,das



del edificio del Coliseo. además de vela r por la mejor adminÍJ
tración de la empresa teatral: todo ello con la intención de que
el espectáculo todo resultara decoroso. Sin embargo. esa So- •
ciedad no perduró más de tres años. por lo cual la organÍza"
ción teatral en la Ciudad de México continuó siendo más o
menos arbitraria, tal como había sido hasta ames de la regen
cia y del Reglamento propiciado por Bernando de Gálvez: 'Es
decir. las compañías teatrales prosiguieron su habitual y algo
libre integración. respaldada por la anuencia del virrey. y con
la eventual regulación de sus actividades profesionales. basada
en "deliberaciones. prudentes precau ciones. celo)' vigilancia,
y providencias". como se recon ocía qu e ocurría con anteriori

dad al Reglamento de 1786 . y quedaba dicho en el preámbulo
de su articulado.

En realidad. sin control especial. las co mpa ñías teatrales ha.
bían existido en Nueva España -en Puebla- cuando menos
desde mayo de 1596. como lo demuestran afias del Cabildo .
de esa ciudad. Por esas mismas fechas desturuba corno empre
sario el sevillano Gonzalo de Riancho y la co mpa ñia del mala
gueüo Marco Antonio Med rano. Ya e ntra do rl siglo XVII . se
dio a conocer la compañia de Marco Ant on io Fcrrcr, aunque
hacia 1606 emigró a PerÍJ.

En la primera década de este siglo hubo otros aurores-em
presarios, como Juan Corral, Antonio Rod r i~ url y Alonso Ve
lázquez, todos ellos de origen europeo. El primer empresario
mexicano por nacimiento fue Gonzalo Ja r;lIlIillo , quie n habla
nacido hacia el ano de 1601. Como advcrtir.'r. 1;1 competen
cia entre las compañlas teat rales del siglo XV11 110 era escasa,
sobre todo si se considera el no mu)' numeroso aud itorio que
tenia posibilidad de asistir a los teat ros o loc';llr s aro ndicjona
dos como tales.

Ya entrada la segunda mitad del siglu XV11. la lisl;1de em
presarios teatrales de Nueva España in clu ía haSla doc-e miem
bros. los cuales asumían t0d41 clase de respun sa hilidad es den
tro de su oficio: se hadan cargo. tanto de proponer una obra
y a los probables actores, como de distribuir ropa escénica,
pagar parte de los gastos de tramoya y 1;, renta anual cid Coli
seo, e incluso de sancionar a los actores (Iue nu cu mp lían algo
de lo pactado con el empresario. En gener.11. las w mpanlas
teatrales se integraban y se disolvían con re lativa facilidad, aun
cuando siempre quedaban suped itadas a la máxima autoridad
virreinal, que era la que. en última instancia . otorga ba a los
actores licencia para desempe ñar su men este r . En el siglo
XVIII, a la nómina de empresarios teatrales hab ía que sumar
;11 mayordomo del Hospital Real de Na tura les, institución be
neficiada con parte de los ingresos del Coliseo de la Ciudad de
México. No obstante. el ejercicio empresarial de esos mayor·
domos nunca alcanzó la jerarquía del qu e desempeñaron a
plenitud gentes profesionales del teatro. como fue. hacía la
segunda mitad del siglo XVIII. el toledano Eusebio Vela,
quien, con su desempeño profesional y el respaldo de larga
tradición familiar del mismo oficio, llegó a ser el más popular
autor-empresario del Coliseo de México. junto con su her
mano. el actor José Vela. No con la misma relevancia . a él
lo sucedieron otros, como Antonio de la Serna y luego José
Cárdenas.

Con o sin reglamentos. la vida teatral novohispana, vista en
sus diferentes aspectos. se desenvolvla acorde con el medio
social en que se daba, y satisfacía la doble finalidad que. en el
siglo XVIII, quisieron darle los gobernantes: entretener y
educar. Probablemente la conformidad entre hechos sociales
y teatrales fue la que dio intensidad a estos últimos . <>
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asenristas y el propio virrey los buscaran en otras plazas del
. paíse..incluso del extreUlj~!"O. .:' -'~~:i:'.:.. .-.. :-" -.
: ' Haci~i'1729, él ilustre comediógrafO'Eusebio-Velaescribió a

Madrid soliciuindo -a~tore~ que quisie~n- Yeni~ 'a_Nueva Es
palia. pues esta~a con~ciente de qu(eh1nfÍl:;ilh~lIar aquí afi
ción por el oficio de actor, que por pt!'l parte, era subesti-

.• ' <v- olado, -Así, tambi én' en marzo de 1795. Puebla y Veracruz

.'. . eran ciudades consideradas adecuadas para la contratación de
:-- ."cómicos" que Serían Iievados a la Ciudad de México. a pesar

, de que 'Ios próbableu ;ontra tos no parecían muy confiables.
. -' como fue el caso del cantor,~ucas Saez. Seguramente ta~bién

: :':;: tierras no mexicanaseran objeto del interés de los asentistas y
• .'i.' del virrey, quienes deseaban llenar el vacío que dejaban los
;-.- . actores locales. En efecto'. por los afio~ de 1779-1780 actuaba
!~.' ~ ', en laCiudad deMé~ico la comedianta Antonia de San Martín,

":..': ~ctri.z de probable ascendencia española, llegada a México
I; ,~~ i:: : :' pro~éderúe.de La Habiña ; ~quie ñ, e~ abril de 1779. actuaba

, "; '~ : . ' - en El troyano deJerusalén, de Juan Manuel de San Vicente. y,
.~~ . , ~

,>:.. . ,. en octubre.de 1780. en la comedia De los trabajos de Tobías, de
':', ". autoríaignota. . __

' ., .' Como parte de u~ intento de mejoramiento del teatro en
México; además de la importación de actores, las autoridades

, ,,' . teatrales y gubernamentales recurrieron a los teatros de Eu-

"

I ''\~- ' .ropa, con el objeto de ofrecer al espectador novohispano "la
!" . . lícita diver~ióll que necesitaba para el desahogo de las pasiones

. humanas" , Fue por ello que en México se representaron obras
i"~ • c~rri"a> El 'matrimonio-a la fuerza, de Moliere, y la Comedia
~, . .;.0 nueva, de Leandro Fernández de Moratín.
( : ./ '. A pesar de todo. desde el inicio del segundo tercio del siglo
! '~' : :j .... XVIII. el teatro novohispano iba en decadencia. no sólo por la
1:., · l' casi ausencia de calidad literaria. sino también-según un ad-

~ ministrador del Coliseo- por la falta de estudio de los papeles
o, dramáticos y por la falta de ensayos. a lo cual se sumaba la

petición de salarios a capricho de los actores, y la desunión de
. éstos'a pesar de su escaso número. Además existía el agravante

.-'". ...
I .' de los constantes líos y rencillas entre los actores. que consti-

.•' tuían' un espectáculo común fuera del escenario. Los más te
nían origen amoroso. pero no faltaban los surgidos de celo
profesional. o de graves infracciones a la ley cometidas por los

.mismos "cómicos". como fue. en 1786, el caso del actor y
asentista Ignacio Morante, originario del reino de Castilla.
quien, sin la autorización correspondiente, emigró a la Ciudad

.: . ~ de México :"'a Puebla , á Querétaro y a Guadalajara-, a fin de
trabajar independientemente con su propia compañía, que
constaba casi de veinte miembros. Por añadidura este .hombre
de teatro había arribado a Nueva España en calidad de poli
zón, después de abandonar a su esposa en la metrópoli. Mo
rante se definía profesionalmente como autor de comedias, y
como tal tuvo éxito regular antes de ser encarcelado en la
ciudad de Orizaba, en donde había obtenido permiso para rea
lizar escenificaciones. Equiparables al caso de Morante, hubo
muchos más, que caracterizaron a la gente de teatro del siglo
XVIII como dificultosa y pendenciera> ! ,..

Con todo y su nada paradigmática idiosincrasia, los actores
del siglo-'XVIII no carecían de sentido común ni dejaban de
velar por sus particulares intereses financieros. Así que,
cuando-advirtieron más debilitada su situación profesional, ha
cia el último tercio del siglo. con buenos ojos vier0!l y acepta
ron la iniciativa del virrey Bernardo de Gálvez, en e! sentido

. I de instituir una Sociedad de Directores y ,Accionistas para el
Teatro, que-entre otras, asumiría las funciones del ~ ·St.ipremo

gobierno principal", se haría cargo de reunif fonclos en favor


